
TeFetefbntca del Perú S.A.A 

ACUERDO COMPLEMENTARIO PARA EL TRAFICO ENTRE LAS REDES DEL SERVICIO DE TELEFONIA FIJA 
Y LOS SERVICIOS 0-800 (COBRO REVERTIDO AUTOMATICO) v 0-801 (PAGO COMPARTIDO) DE 
TELEFChICA DEL PERU?.A.A. E INVERSIONES PERUANAS % TELEC&UN~CACIONES S.AC. 

Conste por el presente documento, el Acuerdo Comercial para el tráfico cursado entre las redes del 
servicio de telefonía fija y l o s  servicios 0-800 (cobro revertido automatrco) y 0-801 (pago 
compartido) que celebran de una parte, TELEFÓNICA DEL PERO S.A.A. con Registro Untco de 
Contribuyente N" 20lW017491, con domzcilio en Av. Arequipa 1155, Piso 9, Santa Beatriz. Lima, 
debidamente representada por su Drrector Negocio Mayorista, sefior Rainer Spitzor Chang, 
identificado con DNI N" 07866791, según poderes inscritos en la partida electránica N" 11015766 
del Libro de Sociedades Mercantiles del Regislro de Personasiuridicas de la Oficina Regrstral $e 
Lima y Callao, en adelante "TELEF~NICA" y, de la otra. INVERSIONES PERUANAS EN 
TELECOMUNICACIONES 5.A.C.. con RUC N" 20492167691. con domicilio en Jr. Rousseau 289, San 
Bofja, üma, debidamente representada por su Gerente General, s e k r  Carlos Cesar Vivar Tavella, 
identificado con DNI N" 07715717, según poderes que corren inscritos en Ja partida electrónica N" 
12181370 del Registro de PerMtnas Juiidicas de la Oficina Registra1 de Lima y Cailau; a quien en 
adelante se le denominará "FPTEL" y a quienes en conjunto se les denominará "Las Partes", en los 
iérminos y condiciones siguientes: 

PRWRA.-  ANTECEDENTES 

TELEFdNlCA es un empresa de derecho privado constituidaal amparo de las leyes de la República 
del Perú cuyo objeto social consiste en prestar servicios de telecomun~caciones y cuenta con la 
concesión para la prestacfon del servicto portador de larga disiancta y de telefonia fqa lotal en la 
Republica del Perú, de acuerdo a los Contratos de Concesión cekbados con el Estado Peruano, 
ambosde fecha 16 de mayo de 1994. 

IPTEl cuenta con la concesión vnica para prestar servicios públicos de telecomunicationes a nivel 
nacional segun consta en el contrato celebrado con el Estado Peruano aprobado por la Resoluaón 
M~nisterial N" 580-2009-MTClO3 del 14 de agosto de Zo09. 

IPTEL relebro con TELEFÓNICA rl .orrc,pondieii!e Coritiato de Ilterconrxión. cor I~.<.>.I 3 5  di3 
~et ie inI> ic .  del 2910. cl ni'stro uue fue aorubado 00r OSIPTEL t~~eutatite Rc~oluciori N' 508 ~010- 

SEGUNDA.- OBIETO DEL ACUERDO 

Por el p~mente  documento, las partes acuerdan que: 

2.1 IPTEL habilitara el acceso de los abonadosfgos locales de TELEFÓN1CA (abonados y telefoonos 
públicos), a los servicios 0-800 (cobro revertido autbm5ticof y 0-801 (pago compalfido) de 
IPEL a nivel nacional. de acuerdo a las condictones que se establecen en las sigutentes 
cláusulas. 

2.2 TELEFONICA habilitará el acceso de los abonados fijos locales de IPTEL(abonados y telefonos 
públicos), a los servicios 0-800 {cabto revertido automático) y 0-802 (pago compartido) de 
TELEFÓNICA a nivel nacional, de acuerdo a las condtciones que se establecen en las 
siguientes cláusulas. 

En tal sentido, qtieda estableírdo que el tráfico originado por un abonado y/o uwario de la red del 
servicio de telefonia fija de una de las Partes con destrna a un número 0-800 y 0-801 de un 
iuscrrplor de ia red de la otra Parte debe necesariamente enrutarse hacia fa plataforma de red 
rnteligente de la que trasladara y terminara las refertdas llamadas, en fuoción de sus acuerdos y 
contratos de interconexián vigentes y de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
inierconcxion y el acceso a los servic~os de red inteiigcnle 



Queda expresamente prohibido ei "call back" en ios términos definidos en el numeral 2 del 
artículo 258" del Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley de Telecomunicaciones. utilizar 
el acceso de red inteligente para llamadas focales a través de tarjetas de pago, as; como cambiar el 
numero de origen y el numero de destano o cambiar o alterar la identificacion del ANI para 
reorientar el curso de las llamadas hacia una misma redy/o para enrutar trafico de terreras redes 

En caso se produzca alguna de las situaciones descritasen el parrafo precedente, la Parte afectada 
procedera a enviar una comunicac~on a la otra Parte, otorgándole un plazo de cinco (S} dias 
hábiles desde la recepcian de la comunicación, a fin de que subsaneel incumplimiento. luego de !o 
cual, si el tncumplrm~enta subsiste, la Parte afectada podrá proceder a !a inhabilitacion del acceso 
al Servicio 0-800 -Cobro Revertido y 0-801 - Pago Compartido. de conformidad con lo señalado en 
el numeral 4 del srticuio 129" del Texto Unico Ordenado del Reglamento de la Ley de 
Telerornunicaciones y en el Texto onica Ordenado de las Normas de interconexion. 

Asimrsmo, las Partes habilitaran en sus redes los rangos de códigos O-m0 y 0-801 que utilice la 
otra Parte. en uti plazo no mayor de catorce (14) días hábtles desde que los mismos sean 
comunicados por la Parte solicitante. 

Cargos de interconexión apiicables aTELEFdN1CA vigentes a la ftrma del Acuerdo: 

riginación/Terniinación en Red Fi'a 

Cargos de interconexión aplicables a IPTELvigentes a la firma del Acuerdo: 

Los cargos establecidos no incluyen el ICV. 

En el caso que se expidan noimas que modifiquen los cargos indicados, estos se adecuaran 
automáttcamente a las nuevas disposiciones legales. 

Durante la vigencia del presente Acuerdo, las Partes convienen en que las condiciones economicas 
seran $23 siguientes. 

1. TR&lCO ORIGINADO EN TELEFÓNICA CON DESTINO A LOS SERVICIQS 55404 Y 0-801 DE w E L  

Par cada llamada originada en el senricio de tetefonía f i ja  local de TELEFONICA con destino a 
un suscriptora-800 y O-go l  de IPTEL, TELEF~NICA entregará la llamada a IPTEL en el punto de 
~nterconexinn del departamento donde se origina la llamada para que IPTEL, ut~lizando sus 
propios medtos, transporte la llamada hasta su destino En el escenarto de llamada al servlcto 
0-800. IPTEL pagara a TELEFdNlEA por minuto de trál.ico, un cargo de originación en red f ~ j a  
local vigente. Si la llamada se origina en un TUP dt? TELEFONICA, @PIEL pagara a SELEFÓNICA 
por minuto de tráfico, un  caigo de originación en red fija local vigente más un cargo de 
compensacion TUP vigente. 
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En el escenario de llamada al servicio 0-801, TELEF6NICA pagara a IKlEL por mtnuto de 
tráfico, un cargo de terminación en red fija local v~gente. 

lPTEl podra solicitar a TELEF~NICA para que le brtnde el servicio de transporte de larga 
drrlancra nacional y entregue las llamadas en donde ésta le indrqur. Por este iervrcio lPTEl 
pagará a TELEFONICA por minuta de tráfico, un cargo determinacrón en red f i ja local vrgenke 
más un cargo de transporte conrnufado LDN vigente y más un  cargo de transporte 
conmutado local vigente. Si la ilamada se origina en un IUP de TELEF6NICA. IPTEL pagará a 
TELEFWNICA por minuto de trifíco. un cargo de originación en red f i ja  local vigente más un 
cargo de transporte conmutado LDN vigente más un cargo de transporte conmutado local 
vigente y mas el cargo de compensación TUPvígenie. 

ll. TRÁFILO ORtGlNADO EN EPTEL CON DESTIMO A LO5 SERVICIOS 0-800 y 0-801 DE TEEFONICA 

Por cada llamada originada en el servicio de telefwía f i ja  local de IPTEL con detilino a un 
suxriptor 0-800 y 0-801 de TELEFÓNICA. lPTEL entregará la llamada a TELEF6NICA en el 
punto de interionexrón del departamento donde se orrgina la llamada para que TELEFWICA, 
utilizando rus propios medios, transporte la llamada hasta su desltno. En el escenaiio de 
llamada al servicio 0-800, TELEFONICA pagara a IPTEL por minuto$c2~&E~,  un car o de 

I f :  originación en red f i ja iocal vigente. Sí la-llamada se orrgina en un  &@de LPTEL, TELEF NlCA 
pagar4 a IPTEL por minuto de tráfico, uh carga de originac&n en red fija localvigente rnas un 
cargo de compensauón JUP vigente 

En e1 escenarlo de llamada al servicio 0-801, IPTEL pagará a TEUEFdNICA por mtnuto de 
trafico, un cargo de terminación en red f i ja  local vigente. 

GE&Rl.-  LiQUlDACidN F ~ C T U R ~ C ~ ~ N  Y PAGO DEL TRAFICO 

El presente acuerdo se sujetará, respecto al procedtmiento de I~qutdaccón. facturación y pao, a lo 
establecido en el anexo II del contrato de interconexión firmado por las partes con fecha 25 de 
setiembre de 2010. 

QUINTA.- VtGENCIA M1 ACUERDO 

Las partes acuerdan quc el presente Acuetdo se regir& desde la fecha de su aprobación por parte 
del OSIPTEL y tendrá un plazo de duracián indefinido 

Sin perjuicio de lo anterior, cuaiquiera de las Partes podrá dar término al presente Acuerdo si la 
otra parte incumple can sus obligaciones de pago de los cargos de inierconexíón que s * ~  
desprendan de la ejecución del presente Acuerdo, para lo cual, la Parte afectada deberá 
previamente enviar una comunicación por esctito dirigida a la otra Parte con una antieipacloti no 
menor d@ quince (25) dias útiles de conforrntdad a las condiciones de suspension y resofucidn 
ostiputadas en la cláusula sétima. Transcurrido dicho pfazo. y sin quese hubiese subsanado la falta 
de pago. el Acuerdo quedará resuelto de pleno derecho. 

EXTA.- SUSPEN~I~N Y RESOLUCIÓN 

Sin pequ1cio de lo establecido en la c16usula quinta y, en aplicación de los articulas 1335" y 1426' 
del Código Civil, cada Parte se reserva la facultad de suspender la Interconexlon det servicio 
materta del presente Acuerdo en caso que la otra no cumpla con pagar oportunamente al  
operador de la otra red, las obligadones que correspondan a cargos de inPerconexi6n que se 
desprendan del presente Acuerdo. 
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Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula quinta y en el párrafo precedente, cualquiera de las 
Partes podra resolver el presente Acuerdo, de acuerdo al mecantsmo establecido en el articulo 
1429" del Códzgo Ctvil, en caso de falta de pago de facturas defimt~vas por concepto de cargos de 
tnterconex~on que se desprendan de $a ejecución del presente Acuerdo, siempre que la falta de 
pago no se deba a mandatos judiciales, ejecuciones coactivas, entre otros. Para fa1 Fin, se apticara 
el procedimiento establecido en el Texto lfnico Ordenado de las Normas de Intrrconexíón, texto 
aprobado por 1s Resolución N" 043-2o03-CD/OSIPLEL y sus modiitcatcrias, sin perjuicio del 
devengo de los ~ntereses correspondientes a la tasa mas alta permitrda por el Banco Central de 
Reserva del Perú. 

El presente Acuerdo queda somettdo a las leyes peruanas. Toda con.troversia derivada de la 
tnterpreiación o ejecución del presente Acuerdo será resuelta directamente por las Paites, para 
cuyo efecto éstas se comprometen a realizar sus mayores esfuerzos para la solución armóntca de 
sus controversias con base en las reglas de la buena fe y atendrendo a la común intencróri 
expresada en el presente Acuerda 

Si a pesar de ello las diferencias subsisten, la controversíaserzi sometida a la decisiun inapelable de 
un Tribunal Arbitrai compuesto de tres miembros, dos de lo$ cuates serán nombradas por cada 
una de las Partes y los dos árbitros asi designados nombrarán de común acuerdo al tercero, quien 
presidir6 el Tribunal Arbitral. Si no  existiera acuerdo sobre la designacrón del tercer 6rbitro o ri 
cualquiera de ias Partes no designara al suyo dentro de los dtez [ lo) días habiles de ser requerida al 
efecto, el nombramiento correspondiente se hará a petrcion de cualquiera de ias Partes por el 
Centro de Arbitraje. El arbitraje será administrado por el Centro de Arbitraje del Organismo 
Supervisor de la inversión Privada en Tdecornunicacroner JOSIPTEL). El laudo emiftdo por dicho 
organismo 5erá ~napelabie. 

El arbitrrije se llevar2 a cabo en la ciudad de Lima, se sujetar2 al Reglamento de Arbitraje del 
Organismo Supervisor de la fnversPón Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) y no podrá exceder 
de sesenta (60) días desde la rnstalacion det Tribunal Arbitral, pudiendo los árbitros prorrogar 
dicho plazo por causas justificadas. E l  arbitraje ser6 de derecho. 

El presente Acuerdo deberá de conformidad con los principios de buena f e  y de 
acuerdo a la rntención 

Firmado en la oudadde ~ i m &  los 10 dias del mes de abril de 2012. 

POR TELEF h POR IPTEL 
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PRIMER ADDENDUM AL ACUERDO COMPLEMENTARIO PARA EL 1 WICO ENTRE L95 REDES DEL 
SERVICIO DE TELEFON~A FIJA Y LOS SUlVlClOS 0-800 (COBRO REVERTIDO AUTOMATICO) V 0-801 

(PAGO COMPA~DO) DE TELEFONICA DEL PERU S.A.A. E INVERS~ONES PERUANAIÉN 
EUCOMUNICACIONES S.A.C. 

Conste por el presente documento. e l  Primer Addendum al Acuerdo Complementario para el 
tráfico cursado entre las redes del serv~cio de telefonía fija y los servicios 0-800 (cobro revertido 
automático) y 0-801 (pago compartido) que celebran de una parte, ELEF~NICA DEL PERU S.A.& 
con Registro Único de Contribuyente RI" 20100017491, con domicilio en AV. Arequipa 1155, Piso 9, 
Santa Beatr~z, Lima. debidamente representada por su Director Negocio Mayorista, señor Rainer 
Spitzer Chang. identificado con DNI N" 07866791, según poderes inscritos en la partida 
electrónica N" 11015766 del Libro de Sociedades Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas de 
l a  Oficina Regirtral de Lima y Callao, en adelante "TELEFdtdICA" y, de la otra, INVERSIONES 
PERUANAS EN ELECOMUNICACIQNES S.A.C., con RUC N" 20492167691, con domicilio en Jr. 

i 
Rousseau 289, San Borja, Lima, debidamente representada por su Gerente General, señor Carlos 
Cesar Vivar Tavella, identificado con ON! N" 07715717, según poderes que corren inscritos en la 
partida electrónica N" 12181370 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra1 de Lima 
y Callao; a quien en adelante se le denominará 'IPTEL" y a quienes en conjunto se les denominara 
"Las Partes", en los términos y condiciones siguientes: 

PRIMERO.- ANTECEDENTES 

1.1. Con fecha 95 de setiembre de 2010, las Partes suscribieron un Conhatode Interconexión, el 
mismo que fue aprobado por OSIPTEL mediante Resofución N" 498-2olo-GGIOSlPTEL. 

12. Con fecha l o  de abnl de 2012, las Partes suscribieron el Acuerdo Complementario para el 
tráfico cursado entre las redes del seMcio de telefonia fija y los servicios 0-800 (cobro 
revertido automático) y 0.801 (pago comparüdo) (en adelante, el "Acuerdo 
Complementario") mediante el cual acordaron que: 

(i) IPTEL habilitaría el acceso de los abonados f i j~s  locales de TELEFdNICA (abonados y 
teléfonos públicos), a tos sewicios 0-800 (cobro revertido automático) y 0-801 (pago 
compartido) de lPiEL a nivel nacional; y, 

(ii) TELEFdNlCA habilitaría el acceso de los abonados fijos locales de lPTEL (abonados y 
teléfonos públicos), a los servicior; 0-800 (cobro revertido automático) y 0-801 (pago - compartido) de TELEFÓNICA a nivel nacional. 

1.3. Recientemente, mediante ResoluciSn de Gerencia General N" 266-2012-GGIOSIPTEL (en 
adelante, la "~erdución"), OSIPTEL dispuso que las Partes incorporaran a) Acuerdo 
Complementario las siguientes observadonesr 

(i) Eliminar del texto de la Cláusula Segunda y de la Cláusula Tercera del Acuerdo 
Complementarlo tada r&srencia a la habiliteci6n de acceso a abonados de teléfonos 
públicos de IPTEL 

fii) Modificar la Cláusula Tercera, de modo que el cargo de Acceso a los Teléfonos Públicos 
de Telefónica del Perú S.A.A. este acorde con la normativa vigente. 

1.4. Como consecuencia de ello, en esta oportunidad las Partes acuerdan modificar el Acuerdo 
Complementario, razOn por la cual han decidido celebrar el presente documento, con 
vigsncia a partir de su aprobaciiin junto con el Acuerdo Complementario por parte del 
OSIPTEL. 

SEGUNDO.- FUNCldN --- 
Por el presente Addendum, lar, Partes acuerdan: 
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2.1. Modificar la Clausula Segunda del Acuerdo Complementario conforme se detalla a 
continuación: 

''SEGiUI.- OH€TO DEL ACUERDO 

Por el presente documento, las Partes acuerdan que: 

2.1 IPTEL habilitará el acceso de los abonados$jos locales de ELEFdMICCI [abonados y 
teléfonos públicos], a los servicios 0-800 (cobro revertido automático) y 0-801 (pago 
compartido) de IPTEi a nivel nacional, de acuerdo a las condiciones que se establecen 
en las siguientes cláusulas. 

2.2 T E L E F ~ I ~  habilitard el acreso de los abonadosfijos bcales de IPTEL fabonados), a los 
servicios 0-800 (cobro reverfido automatice) y 0-801 (pago compartido) de L/ 
TELEFbNiEA a nivel nacional, de acuerdo a las condicrones que se establecen en las 
siguientes cláusulas. 

En tal sentido, queda establecido que ef tráfico oriqinado por un abonado y/o usuario de la 
red del sewicio de telejoniafija deuna de lar parter can destino a un número 0-800 y 0-801 
de un suscriotor de la red de la otra Parte debe necesariamente enrutarse hacia la   lata forma 
de red inteligente de la que trasladará y terminará las referidas llamadas, en fu~c ión l ie  sus 
acuerdos y contratos de interconexidn vigentesy de acuerdo con lo establecido en las normas 
que regulan la interconexióny el occeso o tos servicios de red inteligente. 

Queda expresamente prohíbido el "caR back" en los términos definidos en el numeral 2 del 
articulo 258" del Texto única Ordenado del Reglamento de la Ley de Telecomunicac~ones, 
utilizar el acceso de red inteligente para llamadas locales a través de tarjetas de pago, asi 
como cambiar el numero de origen y el nirmero de destino o cambiar o alterar la 
identificación del ANl para reorientar el cuno de las llamadas hacia una misma redy/o para 
enrutar tráfica de terceras redes. 

En caso se produzca alguna de las situaciones descritas en el párrafo precedente, la Parte 
afertada procederá a enviar una comunicación a la otm Parte, otorgándole un plazo de -co 
(5) dias habifes desde la recepcidn de la comunicaci0n, a f in de que subsane el 
incumplmíento, luego de lo cual, sf el incumplimiento subsiste, la Parte @@dada podrá 
proceder a la inhabilitaci6n del acceso al Servicio 0-800 - Cobro Revertido y 0-801 - Pago - Compartido, de conformidad con lo señalado en ef numeral 4 del articulo 129" del Texto 
Único Ordenado del Reglamento de fa Ley de Teiecbmunicaciones y en el Texto unico 
Ordenado de las Normas de tnterconexión. 

Asimismo, las Partes habilitardn en sus redes los rangos de códlgos 0-800 y 0-802 que utilice 
la otra Parte, en un plazo no mayor de catorce (14) días h~blles desde que los mismos sean 
comunicados por la Parte solicitante." 

2.2. Modificar la Clausula Tercera del Acuerdo Complementario conforme se detalla a 
continuación: 

"TERCERA.- CONDIClOffES ECON6M/ULS , -- 
Cargos de interconexión aplicables a E@FdN]CA vigentes a lafirma del Acuerdo: 
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] Acceso a los Teléfonos P"b1icos cargo ur~ano I 0.22486 
,.-U--" 2 A--*-. 

Cargos de interconexión aplicables a IPE l  vigentes a lafirma del Acuerdo: 

Los cargos establecidas no incluyen el IGV. 

En el caso que se expidan normas que modifiquen los cargos indicados* éstos se adecuarán 
automáticamente a las nuevas disposiciones legales 

Durante la vigencia del presente Acuerdo, las Partes convienen en que las condiciones 
económicas serán las siguientes: 

t. TR&CO ORIGINAM) EN TUEF(íN1CA CON DESTINO A LOS SERVICIOS 0-800 Y 0-801 DE 
l r n L  

Por cada llamada orisinada en el servicio de telefonía fija local de ESFdNIICA con 
destino a un suscriptor 0-800 y 0-801 de IPT& TEfBdNIUZ entregará la lfamada a IPTEL 
en el punto de interconexión del departamento donde se origina la llamada para que 
lPTEi, utilizando sus propios medios, transpak la llamada hasta su destino. En el 
escenario de llamada al sewiclo 0-800, IPTEL paqará a ELEF&ICA por minuto de 
tráfico, un cargo de originación en redfija local'vi~ente. S i  la llamada re origina en un 
TUP de TELEFbNICA, IPTEL pagará a TELEF~NICA por minuto de tráfico, un cargo de 
originacion en redfija local vigente má, un cargo de compensación TUP vigente. 

En el escenario de llamada al servicio 0-801, TEUFdNICA pagará a IPiEL por minuto de 
tráfico, un cargo de terminación en redfiju local vigente. 

IPTEL podrá solicitar a TEtEF6NICQ para que le brinde el servicio de transporte de larga 
distancia nocional y entregue las llamadas en donde ésta le ntdique. Por este servicio 
IPEL pagará a TELEFóNKA por minuto de tráfica, un cargo de terminación en redfija 
locaf vigente más un cargo de transporte canmutado LDN vigente y más un car o de B transporte conmutado local vigente, 5i ia llamada se origina en un fUP de TELEF MICA, 
IPEL pagará a TELEFONIUI por minuto de tráfim, un cargo de origínación en redfiia 
local vigente más un carga de transporte c~nntutad0 LDN vigente mas un cargo de 
transporte conmutado local vigentey más el cargo de compensaciún TUP vigente. 

I% W?FICI? QRffiJNADO E@ IPTGL CON DES17ffO A LO$ SERVICIOS 0-800 y 0-802 DE 
E L E F ~ R T I ~  

Por cada llamada originada en el servicio de telefoniafijo local de lPTE& con destino a un 
suscriptor 0-8ooy 0-801 de TELEFbNIc4, IPTEL entregará la lfamada a TELEFdNICA en el 
punto de intemnexicin del departamento donde se origina (a llamada para que 
TE6EFdNiU1, utilizando sus propios medios, transporte la llamada hasta su destino. En el 
escenario de llamada al servicio 0-800, E15FdNIcPI pagará a iPTiEL por minuto de 
tráflco, un cargo de originación en redfija local vigente. 

En el escenario de llamada al servicio 0-801, IPíEL pagará a TELEF~NJUZ por mMluZo de 
trójco, un cargo de terminación en redfija local vigente." 
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TERCEG. - DlSPOSlClONES GENERALES 

Las Partes declaran que t6rminos y condiciones del  cuerdo, permanecen 
vigentes sin alteración alguna. 

Firmado en la ciudad de Li&lOs 2 dias del mes de agosto de 201.2 

POR IPTEL 

DNI N" 07715717 


